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DR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

    

NÚMERO: 2013-16-01-01-P04183 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 
MILTON ENRIQUE 
NAVEDA AGUIRRE 
Y TULIA MARÍA 

SUAREZ VILLALVA, 
A FAVOR DE: 
ÁNGEL RAMIRO 

TUQUERES QUISHPE.- JM. Di03 copias 
CUANTÍA: $. 70,00.- 

    

  

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza 

República del Ecuador hoy día Veinte y cuatro de Octubre 

del año dos mil trece, ante mí Doctor Andrés Chacha Gualoto, 

Notario Primero de este Cantón, comparecen por una parte los 

cónyuges señores MILTON ENRIQUE NAVEDA AGUIRRE, quien 
declara ser de estado civil casado, de ocupación bachiller en 

comercio y administración Y TULIA MARÍA SUAREZ VILLALVA, 

quien declara ser de estado civil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, y, por otra parte comparece el señor ÁNGEL 

RAMIRO TUQUERES QUISHPE, quién declara ser de estado civil 

viudo, de ocupación bachiller en informática Los comparecientes 

son ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocerlos doy fe; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de CESIÓN DE
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PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentan la 
minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO Enel 

Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida bajo las siguientes 

clausulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración de este instrumento público, los cónyuges señores 
MILTON ENRIQUE NAVEDA AGUIRRE Y TULIA MARÍA SUAREZ 

VILLALVA, ecuatorianos, casados entre si en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte el señor ÁNGEL RAMIRO TUQUERES 

QUISHPE, Viudo, en calidad de CESIONARIO, los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza, capaces ante la ley para 

celebrar toda clase de actos y contratos SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- E' señor MILTON ENRIQUE NAVEDA 

AGUIRRE, es dueño y propietario de setenta participaciones en el 

capital social de la Compañía de Transporte Escolar 

"COTRANSEPTUR CIA. LTDA.", adquirido mediante ingreso de 

nuevos socios, Aumento de Capital Reforma del Estatuto Social de 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y 

TURISMO COTRANSEPTUR CIA. LTDA., mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Pastaza, el 

veinte y nueve de Agosto del año dos mil siete, inscrita el veinte de 

septembre del año dos mil siete, compañía que se constituyó 
mediante escritura Publica realizada ante la Doctora Patricia 

Elizabeth Naveda Suarez, Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el 

treinta de junio del año dos mil, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Pastaza, bajo el número cuarenta y cuatro, el 

veinte y seis de septiembre del año dos mil. La Junta General
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mil trece, con el cien por ciento de Capital Social, autónzo Asehof 

MILTON ENRIQUE NAVEDA AGUIRRE, para que ceda y Vansfera 
las 70 (SETENTA) participaciones que tiene en el Capital Social de 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR "COTRANSEPTUR 

CIA. LTDA.", favor del señor ÁNGEL RAMIRO TUQUERES 
QUISHPE, en los términos que consta en el Acta respectiva de dicha 
Junta General Ordinaria de Socios, la cual se agrega como 
documento — habilitante. TERCERA: OBJETO.- Con estos 
antecedentes los cónyuges señores MILTON ENRIQUE NAVEDA 

AGUIRRE Y TULIA MARÍA SUAREZ VILLALVA, en forma libre y 
voluntaria CEDEN a perpetuidad, las 70 (SETENTA) participaciones 
que tiene en LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
COTRANSEPTUR CIA. LTDA., a favor del señor ÁNGEL RAMIRO 
TUQUERES QUISHPE. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 
El precio de la Cesión de las participaciones, es el de USD. 70,00 
(SETENTA DÓLARES AMERICANOS), por el total de las acciones, 

  

pagados en efectivo y en moneda de curso legal, al momento de la 

susenpción del presente contrato y a entera satisfacción de los 

“CEDENTES", quienes a su vez indican que por recibir el precio 

justo y comercial QUINTA: RENUNCIA.- Los  CEDENTES 

renuncian a cualquier clase de reclamo en lo postenor 

especialmente el de lesión enorme, en contra del CESIONARIO, por 

la transferencia de las participaciones materia de este instrumento 

SEXTA. GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración de esta 

escritura correrán de cuenta del CESIONARIO. Hasta aquí la 

minuta Usted señor Notario dignese insertar las demás cláusulas de 

estilo para su completa validez Atentamente. Firmado) Abogado
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¡garnarós> 
Abogados de Pastaza.- Minuta que fue transcrita en forma integra y 
que queda elevada a Escntura Pública - Leído integramente y en 
voz alta por mí, el Notario a los comparecientes, se ratifican en su 
contenido, afirman y para constancia firman conmigo en unidad de 
acto - DOY FE.- 

  

E A aut 

f) MILTON ENRIQUE NAVEDA AGUIRRE 

C.C 160001475-5 C.V.Exento 

Luka Summa U 
E 

f) TULIA MARÍA SUAREZ VILLALVA 

C C.160001264-3 CV Exenta 

  

albo peut 
f) ÁNGEL RAMIRO TUQUERES QUISHPE 

CC 160025228-0 CV 002-0171 

O 
Ea pa 

f ANDREÉS-CHAGHA-GUALOTO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PASTAZA 

Se otorgo ante mi, en te de elo confiero asta PRIMERA OPIA CERTIFICADA la que firmo, selo y rubrico 

    
  

La 4 

MOTA PRMERS - CON WERO PASTAZA



Puyo 09 de agosto del 2013 

CONVOCATORIA 

  

CITASE CON CARÁCTER OBLIGATORIO A TODOS LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y TURISMO 
COTRANSEPTUR CIA LTDA. A LA REUNIÓN ORDINARIA PARA EL DÍA 
MARTES 20 DE AGOSTO DEL 2013, ALAS 17:00PM (5 DE LA TARDE) EN LA. 
OFICINA DE LA COMPAÑÍA UBICADA EN LAS CALLES AMAZONAS Y 

ATAHUALPA ALTOS DEL COMERCIAL SUMESA, PARA TRATAR EL SIGUIENTE 
ORDEN DEL DÍA. 

/ 

CONSTATACIÓN DE QUORUM 
APERTURA DE LA SECCIÓN A CARGO DE LA SEÑORA PRESIDENTA 
LECTURA Y APRODACIÓNDEL ACTA ANTERIOR 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL DESGLOCE DE 70 DE LAS 140 ACCIONES 
QUE POSEE El. SEÑOR NAVEDA AGUIRRE MILTON ENRIQUE A FAVOR. 
DE LA SEÑORA TÚQUERES CONLAGO LUZ MARÍA 

5. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL DESGLOCE DE LAS 70 ACCIONES 
RESTANTES QUE POSFE EL SEÑOR NAVEDA AGUIRRE MILTON 
ENRIQUE A FAVOR DEL SEÑOR TÚQUERES QUISHPE ANGEL RAMIRO 

6 CLAUSURA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

  

  

Acta de la Junta General Ordinaria de los socios de la Compañía de Trasp e 560 Ada / 

TRANSEPTUR CIA LTDA”, realizada el día martes cajale dé Personal y Turismo * 

  

  

agosto del dos mil trece 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza en la sede de la compañía, Barrio 
Mariscal en las calles Amazonas y Atahualpa el día veinte de agosto siendo las diecisiete 

horas con veinte y cince minutos, se instala en Junta General Ordinana, tes socios de la 
Compañía * COTRANSEPTUR CIA. LTDA”, previa convocatoria realizada el día nueve de 
agosto del año dos miltrece, con el fin de tratar el siguiente orden del día. 

Aprobación del erden del Día. 

2) Constatación del Quórum 
3) Apertura de ta sesión a cargo de la señora Presidenta 
4) Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 
5) Análisis y aprobación de la cesión de las 140 participaciones dendidas en formas 

igualllacias del señor Milton Enrique Naveda Aguirre, a favor de los señores: Luz 
María Túqueres Contago y Ángel Ramiro Túqueres Quishpe. 

6) Clausura. 

ORDEN DEL DÍA 

1) La señora Presidenta de la Compañía, pone en consideración de la sala el orden del 
día, mismo que es aprobado por los sacias presentes. 

2) Conslatación del quórura. 

Por Secretaría se constata el quórum y con la asistencia del cien por ciento del capital 
social pagado, da inicio la sesión ordinaria 

3) Apertura de Sesión a cargo de la señora Presidenta, 
La señora Presidenta de ta Compañía una vez constatado el quérum reglamentario, 

instala la sesión ordinaria 
4) Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. Por Secretaría se da lectura el 

acta de la sesión anterior la misma que se aprueba sin ninguna modificación por 
todos los socios presentes  



  

5) Análisis y aprobación de le 

    

parhciones efectuadas por el Sr Mi 
Naveda Aguierre, divididas en forma igualitarias a fever de los señores Luz María 

  

Túqueres Centago y Ángel Ramiro Túqueres Quishpe 

El compañero sorio Segundo Tayupanda, manfesta, que la Señora Luz María Túqueres 
Conlago, es una persona conocida por los socios, pide que sea aceptada como socia de 
la Compañía sl adquiri ias 7D partimpaciones cedidas por sl Socio Milton Naveda, 

  

moción que es apoyada por los compeñeros socias Revela 

  

alba y Edgar Portero 

Se procede a la lectura de ia solicitud de cesión de tas 70 participaciones restantes del 
compañero socio Millon Naveda Aguirre, que llene en la Compañía a favor del Sr Ángel 
Ramiro Túqueres Quishpe, la misma que es analizada detenidamente 

Los socios de ta Compañía RESUELVEN: gor unanimidad aceptar como nuevos socios a 

los señores Luz María Tuqueres Cóntego con 70 participaciones y Ángel Ramiro 

Túqueres Quishpe con 70 participaciones; los nuevos socios agradecen a la sata por 

aceptartos y perilr ser parte de esta prestigiosa Compañía de Trasporte Escolar de 
Personal y Tunsmo “ COTRANSEPTUR CIA. LTOA”, y acepten cumplir con todas las 
obligaciones que determinada en los Estatutos y Reglamentos que rigen a la Compañía 

La Señora Presidenta, antes de la Clausura precede a der un receso de diez minutos 

hasta que ses elaborado el acta, y que lodos los socios vayan legalizando lo actuado. 

Todos los socios proceden a la respectiva firma del presente, ratificando lo actuado 

siendo las diecinueve horas con tremta mnutos la señora Presidenta declara clsusurada 

  

la Sesión Ordinaria de Socios 

  

Los Socios dela Compañía De Trasporte Escolar De Personal y Turismo “ 

COTRANSEPTUR ClA. LIDA? 

1802364982 Jaque Yaule Maria Elsa 

1600014755 Naveda Aguirre Mier: Enrique 

  
1901555101 Portero Pérez Edgar Neptalí



1600186520 Rodríguez Castillo Efrén Gustavo 

  

0601482714 Tayupanda Cum Segundo Juan 

1800147124 Túquerres Quishpe.— Luis 

1800314450 Tustón López Jorge Homere 

1600122698 Vargas Vicente Antonio 

1500456623 Vele Zhunio Wilson Martin 

0602125825 Villalba Yambay Carlos Nein 

1600262851 Villalba Yambay Rovebo Neptalí 

    

Qe 

  

  Mana Elsa Jaque Yaule so Tuston Lopez 

  

PRESIDENTA PRESIDENTE EJECUTIVO
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente margiñada la 
presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaria 

Primera del Cantón Pastaza, a cargo del Dr. Andrés Chacha Gualoto, el día 

veinticuatro de octubre del año dos mil trece. OTORGADA POR: Los 

cónyuges señores NAVEDA AGUIRRE MILTON ENRIQUE y SUAREZ 

VILLALVA TULIA MARÍA, en calidad de CEDENTES A FAVOR DE: 

El señor TUQUERES QUISHPE ÁNGEL RAMIRO, de estado civil viudo, 

en calidad de CESIONARIO; en la matriz de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA. 

LTDA., celebrado el treinta de junio del año dos mil, ante la Doctora 

Patricia Elizabeth Naveda Suarez Notaria Segunda del Cantón Pastaza, 

DOY FE.- Puyo, hoy día veintinueve de octubre del año dos mil trece; 

LA NOTARIA: (o 

O, 4 PI 

DRA PATRÍCIA ELIZABETH NA A 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 

m Ñ | 
Nor, ' 

   

  

Eq



.. TIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones , que antecede en la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía de Transporte Escolar, de 

Personal y Turismo “COTRANSEPTUR” Cía. Ltda., celebrada en la 

Notaria Segunda del Cantón Pastaza , el 30 de junio del 2000, inscrita 
el 26 de septiembre del mismo año , a fojas 75 No. 44; y, mediante 
Escritura Pública de Ingreso de Nuevos Socios, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte Escolar, de 
Personal y Turismo "COTRANSEPTUR” Cía. Ltda., celebrada en la 

Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el 29 de agosto del 2007, 

inscrita el 20 de septiembre del mismo año, a fojas 140 No. 80, en el 
Libro de Registro Mercantil , por medio de la cual los cónyuges 
señores MILTON ENRIQUE NAVEDA AGUIRRE Y TULIA MARIA 
SUAREZ VILLALVA, ceden y transfieren las Setenta participaciones 
del valor de un dólar cada una a favor del señor ANGEL RAMIRO 
TUQUERES QUISHPE, viudo . 

Puyo, noviembre 6 del 2013 

EL REGISTRADOR 

  

DEL CANTON PASTAZA



Sr 

Jorge Tuston 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 
PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CTA. LTDA. 

Presente 

Muy respetuosamente 

Por medio de la presente comunico a usted que mediante oscritura pública otorgada en la 
Notaria Primera de Cantón Pastaza, el día 24 de octubre del 2013, la Compañía a la que 
pertenezco COTRANSEPTUR CIA. LTDA.de Ruc n.- 1691700867001, he realizado la. 
siguiente sesión de participaciones, las mismas que solicito registrar en los libros de los 
socios y participaciones de la referida compañía. 

  

      

  

  

  

          
  

[ NA ] 
|ceoenre CESIONARO. y nommar | parmcipaciones — [TOTAL 
'NAVEDA AGUIRRE MILTON | TUQUERES QUISHPE | 
ENRIQUE. ANGEL RAMIRO $100 zo E] 

Nacionalidad | ECUATORIANO. ECUATORIANO 
tipo de Inversión _| INVERSION NACIONAL | ¡nveRSiON NACIONAL o       

Por la favorable atención que sabrá dar u la presente anticipo mi sincero agradecimiento. 

    L “dia Sue z v 
Naveda Aguirre Milton enrique "Patio Marta Suarez Villalya 

e ON CONYUGUE 
  

CEDENTE 

    
Ángel Ramiro Tuqueres Quishpe * 

CESIONARIO
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